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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Xtal orden de aó de Setiembre de J86I,) ' 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 3 0 de Febrero de 1861.) 

I Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

¡gmcio de la plaza para él dia 1.° de Junio de 1895. 
parada y vigilancia. Artillería y nám. 72.—Jefe 

Je dia, Sr. Comandante de Artillería, D. Ricardo 
Sánchez del Villar.—Imaginaria, Sr. Comandante 
del núm. 72, D. Aniceto Giménez Romero.—Hos
pital y provisiones Artillería, l . er Capitán.—Vigi
lancia de á pié Artillería l .er Teniente.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Música en la Exposición, 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Secretaria. 
Sección 3,a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
clase de la Cárcel pública de Mindoro, dotada con 
el sueldo anual de pfs. 72, el Excmo. Sr. Gober
nador General, ha tenido á b i é i disponer que los 
individuos que deseen solicitarla, presenten sos ins
tancias acompañadas de los documentos justifica
tivos de todo género de servicios que hayan pres
tado, en la Secretaria de este Gobierno General, 
concediéndose para ello un plazo de 10 dias que se 
empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 31 de Mayo de 1895.= José J . Bolívar. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2 o 
Por decreto de 10 del actual ha sido autorizado 

0. Juan Matiz, vecino de Bacolor, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería F i 
lipina correspondiente al mes de Junio próximo, un 
cwruage miiord enganchado á una pareja de ca
ballos, cuyo vehículo, según peritación de los ca^ 
loceros, vale la sunaa de pfs, 300 y los caballos 
justipreciados en igual suma, siendo depositario de 
sinbog objetos D. Juan Mailari, domiciliado en la 
calle de Despujol, oe la expresada localidad. 

Dicha rifa constará de doscientas papeletas, con
reado cada una ciento setenta y cinco números 
^relativos, al precio de pfs. 3, entregándose el 
Apresado carruage y caballos al tenedor de la pa
rleta que entre sus números tenga uno igual al 
graciado con el premio mayor del sorteo de re-
íerencia,—p. O., E l Subintendente, M, García 
Cortés, 

.^or decrto de 17 de Abril último, ha sido anto
jado D. Román Solis, vecino de la Ciudad de Iloilo 

í̂ ra rifar 11 vehículos en combinación con el 
'Orteo de la Real Lotería Filipina que tendrá lugar 
J11 el mes de Junio próximo, cuyos vehículos por 
^ clase, forma, precio y demás condiciones, están 
falladas en orden correlativo al dorso de la papé
i s de la expresada rifa, habiendo sido justiprecia-

.08 por los peritos D. Enrique Grupe y D. José Sao 
§QstÍQ, ambos vecinos de dicha loca'idad, en la 

suma de nfs. 3150, siendo depositario de dichos ob
jetos t). Francisco Atas, domiciliado en la indicada 
Ciudad. 

Dicha rifa constará de 11 lotes en el órden que 
se expresan en el modelo de papeleta, al precio de 
pfs. 2*25 cada una, entregándose por el referido de-
positario á los tenedores de las mismas que entre sus 
números contengan uno igual á los 11 primeros pre
mios del referido sorteo.—P. O., E l Subintendente, 
M. García Cortés. 

Por acuerdo fecha 15 del actual, el Iltmo. Señor 
Intendente General de Hacienda, ha señalado el 
dia 26 de Junio próximo, á las drez en punto de 
su mañana para la subasta de la venta de la lan« 
cha de vapor «Adela» y sus enseres con el mismo 
tipo que rigió en la anterior, ó sea por la canti
dad de pfs. 665'47 en progresión ascendente, con 
sujeción estricta al pliego de condiciones inserto ea 
la Gaceta de esta Capital núm. 74, correspondiente 
al dia 15 de Marzo último. 

Lo que se hace publico para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en % dicha subasta. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—EI Subintendente, 
M. García Cortés. ;1 

Negociado 3.0 
En cumplimiento de io prevenido en Real órden 

núm. 249 de 7 de Abril ultimo, se subastará públi
camente la concesión para el establecimiento y ex
plotación de una linea de tranvía de Binondo á Santa 
Ana, con sujeción á las prescripciones de la citada 
Real órden y al pliego de condiciones que á conti
nuación se publica y á que ha de sujetarse el con
cesionario para la construcción y explotación y con 
arreglo á las siguientes bases. 

1. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas el dia 26 de Junio del presente 
año á las diez de su mañana reuniéndose al efecto 
dicha Junta en el salón de actos públicos de esta 
Intendencia general de Hacienda. 

2. a Un ejemplar del proyecto que contienen el 
pliego de condiciones antes indicado y la tarifa cor
respondiente, se hallan de manifiesto en la Inspec
ción general de Obras públicas, así como la precitada 
Real órden que contiene las aludidas prescripciones, 
todos los dias no feriados desde á las ocho de la 
mañana hasta la una de la tarde. 

3. a L a licitación versará sobre el plazo máximo 
de sesenta años fijado para laco ncesión. 

4. a Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose únicamente durante la primera 
media hora del acto. 

5. a Los pliegos deberán llevar unido el docu
mento que acredite haber consign'-do el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública como garantía provisional para 
poder tomar parte en la licitación la cantidad de 
1204 pesos 12 céntimos equivalente al 2 p § del 
presupuesto. 

G.a Según se vayan recibiendo los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitación se dará número 
ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

7. a A l terminar la media hora señalada parala 
admisión de proposiciones se dará principio á la 
apertura y escrutinio de pliegos por el órden de su 
numeración leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando nota el Secretario. 

L a concesión se adjudicará al mejor postor, de
clarándolo asi el Presidente á reserva de la Superior 
aprobación pero se reconocerá al Sr. D, Jacobo 
Zobel de Zaogroois, el derecho de tanteo que le 
otorga la Ley sobre este particular como autor del 
proyecto que ha servido de base á la concesión. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal durante diez minutos, solo entre los autores 
de aquellas debiendo ser un año la mínima puja 
admisible adjudicándose la concesión al iicitador que 
mejore más su propuesta. Si los licitadores no qui
sieran mejorar las propuestas que resultasen iguales 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor; salvo siempre 
y en todos los casos de que el precitado Sr. Zobel 
ejercite su derecho de tanteo. 

9. a Dicho señor podrá ejercitar el indicado derecho 
por sí ó por medio de representante debidamente 
autorizado y para hacerle efectivo se les concederá 
el plr zo que marca la Ley. 

10. Finalizada la subasta y sin embargo dê  de
recho de tanteo que podrá ó no ejercitar en el in
dicado plazo, el Presidente exigirá del rematante que 
endose en el acto á favor del Estado el documento 
del depósito presentado para licitar, el cual se can
celará cuando se otorgue definitivamente la con
cesión, ya sea el rematante ó al Sr. Zobel, si este 
hizo uso de su derecho, 

11. Se dará cuenta del acto el Excmo. Sr. Gober
nador general para que al finalizar el acto del 
tanteo pueda servirse otorgar definitivamente la 
concesión. 

12. E l concesionario deberá satisfacer al señor 
D. Jacobo Zobel de Zangronis, ó á su representante 
autorizado la cantidad de pfs. 914'00 á que asciende 
el valor del proyecto según tasación aprobada en 22 
de Agosto de 1892. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.=E! Subinteadeote, 
M. García Cortés. ,1 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de . . . . enterado del anun

cio publicado por la Intendencia general de Hacienda 
pública en de del corriente año para la 
subasta de la concesión de establecimiento y explota
ción de la linea de tranvía de Binondo á Sta. Ana, 
y enterado así mismo del pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse dicha concesión propone hacerse cargo 
do la misma por el plazo de ...... años. 

Fecha y firma. 
El sobre deberá tener este rotulo: Proposición 

para la concesión del tranvía de Binondo á Sta. Ana. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A , 

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Alcalde de 
esta" Ciudad en decreto de fecha de ayer, se ha 
señalado el dia cuatro de Junio próximo venidero 
á las diez de la mañana para contratar en subasta 
pública las obras de reparación da los tableros del 
puente de Ayala, bajo el tipo en progresión des< 
cendente de pfa. S.Q^'OS, E l acto de la subasta 



604 l .o de Jumo de Í S 9 5 . Gaceta de Manila.—Núm. 150 

tendrá logar ante la Junta de Almonedas en la 
Sala Capitular de las Casas Consiatorialea, hallán
dose en esta Secretaría de manifiesto para cono
cimiento del público los documentos que han de 
regir en la contrata. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presenta
rán en pliegos cerrados á los que acompañará por 
separado la cédula personal del interesado y la 
carta de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. 59*44 2[ ingresados en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda, Serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellos cuyo importe exceda del tipo 
señalado. En caso de precederse á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula perso

nal que exhibe enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia. . . . (aquí la 
fecha) para contratar las obras de reparación 
de loa tableros del puente de Ayala, y enterado 
también de todos los requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dicha obra, se com
promete á realizarla por su cuenta por la cantidad 
de. . . . (aquí el importe en letra y en guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobra de la proposición tendrá este rótulo. 

«Proposición para contratar la obra de reparación 
de los tableros del puente de Ayala.» 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos de Bdrnila y sus arrabales que pue
den presentarse en dicha oficina á cobrar sus ha
beres correspondientes al presente mes de ocho á 
once de la mañana en los dias hábiles desde l.o de 
Junio entrante al 10 del mismo. En la inteligencia 
que los que no se presenten en dichos dias serán 
dados de baja sus partidas en la nómina y alta en 
la del siguiente mes. ,1 

Manila, 25 de Mayo de 1 8 9 5 . - T o m á s Pelayo. 

Ciases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente de ocho á once de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Dia l.o de Junio entrante: Jubilados Cesantes 
Retirados del Resguardo de Hacienda y Pensionis-
tfcs de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Montepío Civil. 
Día 5 y 6 de id; Id. Militar. 
En ia inteligencia que serán baja en las nómi

nas las partidas de los que no sa presenten en di
chos dias y alta en la del siguiente raes. ,2 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Totuás Pelayo. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S , 

Deade las 8 hasta las 11 de la miñana del 30 
del actual se satisfarán á los habilitados de las clases 
«ctivas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería Ceotral, el importe de sus respectivos li
bramientos; advirtiendo que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 30 los pagos continuarán 
al dia siguiente. 

Manila, 28 de Mayo de 1895.—Joaquín del 
Alcázar. 1 

ESCUELA. NAUTICA DE MANILA. 
Secretaria 

Desde el l .o »1 30 de Junio próximo estará abierta 
la matrícula para las diferentes asignaturas que se 
cursan en Ja misma. Los que deseen matricularse, 
que por reglamenta han de ser mayores de trece 
años y saber leer y escribir correctamente el cas
tellano, dirigirán sus instancias, autorizados por sus 
padres ó apoderados, en papel del se'lo lO.o al 
Iltmo. Sr. Director general de Administración Civil, 
y las presentarán en 'a Secretaría de la Escuela 
Náutica, Intramuros, calle de Palacio, núm. 43, de 
S á 12 de la mañana. 

Manila, 28 de Mayo de 1895.—£1 Secretario, Juan 
B. Gabarras. 2 
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0 U 
D E OBRAS D E L P U E R T O DE MANILA. 

, virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go» 
nftdor General, y lo acordado por la Junta de 

del Puerto de Manila, se ha señalado el dia 

i « | oJoii>* .••-cuf:<-¡q '.9b n¿i¡a*?;íiÍ£»q al ab aioaiü- i» 19 sbajf) t O ' t B i n o 

ujero de Julio próximo, á las nueve y media de 
'juafiana. para la adjudicación en pública subasta, 

1 le ja referida Junta de Obras del puerto (cons-
1 ida para este caso en la forma que previene el 

47 de eu Reglamento), de las de mejora de la 
sección del estero de Binoodo com* 

gudidas entre los puentes de Jólo y de Bi-
¿odo, cny0 importe, según presupuesto apro-

o por ê  Excmo. Sr. Gobernador General en 
, A ¿e Septiembre de 1894, asciende á ciento treinta 

[¡n mil setecientos sesenta pesos; debiendo ejecu-
Le las obras por el adjudicatario con extticta suje-
Í!D ^ proyecto y pliego de condiciones que para 
cocimiento del público se halla de manifiesto en 

Secretaría de la Junta, sita en la calle de Santa 
ÍBCÍB (Paseo de María Cristina) todos los dias no 
fiados, de diez á doce de la mañana y de cuatro 
^§eis de h tarde.' 

L.» subasta se celebrará con arreglo á la Instruc-
¿n vigente de 18 de Abril de 1872 (publicada en 

J Gaceta de Manita de 30 de Junio del mismo año) 
teodra lugar en el salón de sesiones de la Junta 

títablecido en las oficinas centra'es de la misma 
clavadas en el indicado sitio de Playa de Santa 

Lucia. Las proposiciones se ajustarán al modelo 
-He se inserta á continuación y se presentarán 
eo pliego cerrado, extendidas en papel sello dé-
{¡IDO del Estado; admitió-idose solamente durante 
la primera inedia hora del acto, 5 sea hasta 
las diez ^n panto de la mañana. A la vez que el 
pliego cerrado que contenga la proposición, pero se
parada de éste, deberá presentarse y entregarse 
Ubierta, la carta de pago que acredite que el lici-
jador ha consignado, como garantía provisional para 
optar á la subasta, en la üaja de Depósitos de la 
tesorería gener«l de Hacienda pública, la cantidad 
de dos mil seiscientos treinta y ciuco pesos y veinte 
céatimos. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de los requisitos que van indicados y aquellas 
cajo importe exceda del tipo presupuesto. EQ el caso 
de tenerse que proceder á un* licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible lerá de cien 
pesos. 

Manila, 28 de Mayo de 1895.—El Pieeidente de 
la Junta, Manuel Luengo. 

MODELO D E PROPOSICION 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila, 

Don vecino de con 
cédula personal de . . . . . . . clase núm 
expedida por la Administración de Hacienda pú
blica de . en de 
, de 1894, enterado del anuncio publicado 
por la Presidencia de la Junta de Obras del 
Puerto de Manila, en el número de la Gaceta de 
esta capital correspondiente al dia 
tie . último (ó de la fecha); enterado 
también de la «Instrucción» de subasta aprobada 
por Real órden núin. 418 de 18 de Abril de 
1872; enterado igualmente de los requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la obra de mejora de la 2.a sección del Estero de 
Binondo, comprendida entre los puentes de Jólo 
y de Binondo, y enterado, por último de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de condi

ciones que han de regir en el servicio, se com
promete a tomar este por su cuenta, por la canti
dad de (aquí el importe en letra y número.) 

Manüa . . . . de de 1893. 
Firma y rúbrica del interesado. 

Si Comisario de Guerra Interventor del Hospital Mi-
Mar de esta plaza 

Hace saber: que teniendo que contratar por el 
Ormino de tres años el lavado y planchado de las 
fopas de este Hospital, se convoca á una pública 
? formal licitación que tendrá lugar el dia primero 
^ Juüo próximo venidero á las diez de su mañana 
ea la Oficina de esta Comisaría de Guerra eita en 
ej Hospital Militar de esta plaza, en cuya dependen
cia se hallarán de manifiesto todo» los dias no fes-
^os, de nueve á doce de la mañana los pliegos de 
Condiciones y precio limite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 

de pago correspondiente, y ajustadas exactamente 
al modelo inserto á continuación. 

Manila, 29 de Mayo de 1895.—Manuel Pedro. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don N. N. vecino de . . . . calle de . . . nú

mero . . . enterado del anuncio pliego de condicio
nes y precio límite para contratar por el término 
de tres años el lavado y planchado de las ropas del 
Hospital Militar de esta plaza, se compromete á to
mar á su cargo el expresado servicio al precio de 
(en letra y en nümero) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del proponente. 3 

ADMINISTRACION D E LA. ADUA.NA, D E MANILA.. 
E l dia 5 de Junio próximo venidero á las diez en 

punto de su mañana y en el local que ocupa esta 
Aduana se venderán en pública almoneda bajo el 
tipo de sus respectivos avalúos en progresión ascen
dente, loa efectos siguientes: 

4 Piezas de seda cruda con peso de 3 k s 182 
gramos valoradas en junto en pfs. 16;82. 

Manila. 29 de Mayo de 1895.—Torres. 2 

MONTE DE P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
DE MANILA. . 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de a l 
hajas en estos Establecimientos que á continuación 
se expresan. 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

¿3318 25 Agosto 1894 6 » Fermina Villafuerte. 
1x445 24 Mayo 1895 7 » Alejandro Santos. 

L«s que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina a deducirlo en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicacióa del 
presente anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que 
de no hacerlo en el referido plazo, se expediráa 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados en 
equivalencia de los primitivos talonariofl que queda
rán desde luego sin ningún valor ni efacto. 

Manila, 28 de Mayo de 1895 —Manuel de Villava, 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para 
ios puntos y á las horas que á continuación se 
P X o r e s * n . 

Vapores 

V.-c.o Isla 
dePanay. 

HESTINO 

Península y Europa. 

Dia 

13J.n¡o 

Hora 

7 m.a 

Manila, SO de Mayo de 1895.—Por el Adminis-» 
trador Principal, V. Pascua. 

13 an r ^ L ' -o 
INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 

(Contimaación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial segua 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 17 de Octubre del año último. 

Pueblo de Magarao. 

Nombres de los interesados Nombres de los interesados. 

D. Juan San Miguel. 
Juan Hermina. 
Julián Duran. 
Juan Hermina. 
Juan Aguilar. 
Joaquín Cariño, 
Juan Regadío. 
Jacoba Blasco. 
Juan Verzosa. 
Juan Borja. 
Juan Verzosa. 
Juan Villar. 
Juan Vera. 
José Judiila. 
Juan Judiila. 
Juan Avenido. 
José Portugal. 
José Padrigon. 
Juan Tuvel. 
Juan Portugal. 

D, Liureacio Julia. 
Ludovico Avda. 
Luisa Agaiiar. 
Leonardo Mabuhay. 
E l mismo. 
Lorenzo Oiarbe. 
León Tubel. 
Ijucia Barieso. 
Lodavico Abad. 
Mariano Lumbang. 
Mariano Tarvianan. 
Maximino Antonio. 
Mariano Reborabon. 
Mariano Evalla. 
E l mismo. 
Manió Hueste. 
Martin Huerta, 
Mariano Sinfuego. 
Mariano Castro. 
Martina Bosmente. 

D,a Maximina Loza. 
Maria Ortega. 
Matías Reñas. 
Mana Ortega. 
Mariano DaviO. 
Macano Luna. 
Manuel Vello. 
Mariaao Ortega. 
Mariano Imperial. 
Mariano Sarr. 
Mariano Borja 3.o 
Martina Bormente. 
L a misma. 
Mariano Avenido. 
Manual VUlada, 
Mariano Joven. 
Mariano Imperial. 
Mariano Fabricante. 
Manuel Villarda, 
Mariano Judiila, 
Mariano Vias. 
Mariano Borja. 
Mariano Ibar. 
Mariano Palla. 
Mariano Villarraza. 
Norb^rto Biaza. 
Nico Portugal. 
Nicolás Villa. 
Narciso Absulio. 
Nazario Pajares. 
El mismo. 
Narciso Absollo. 
Naznrio Pajares. 
Nicolás Abaño. 
Pedro Asís. 
Pedro Garfio, 
El mismo. 
Pedro Berna!. 
Pedro Biquiron. 
Panino Oarascal, 
Pablo Pastoral. 
Pedro Aguilar l.o 
Pablo Garcera. 
Paula Salezar. 
Pedro Aguilar. 
Petrona Opez; 
Patricio Beraosa. 
Petrona Villar, 

D. Pedro ViUar. 
Paulino Carrascal. 
Pascual Aatiga. 
Perfecto Adolfo. 
Pedro Aguilar. 
Pablo Gacera. 
Pedro Irico, 
Paulino Carrascal. 
Pedro Bfondo 2.o 
Pedro Darole. 
Pedro Idea. 
Pablo Pastoral. 
Pedro Buquiroa. 
Pedro Bernal. 
Pacifico Portugal. 
Poteaciano CuidadanOt 

Pacifico Portugal. 
Pascual Duran. 
Pedro Aven 2.o 
Pedro Baguiron. 
Patricio Peñaf.or. 
Paulino Carrascal, 

r E l mismo. 
Pedro Regado. $ 
Pablo Laaza. 
Pedro Regado. 
Prudencio Peftiflcr. 
Pedro Aguilar, 
Roque Paciga. 
Rosendo Pasiga. 
Romualdo Bernal. 
Rosendo Portugal. 
Ramón Ordaza. 
Reduenido Adorna. 
Romualdo Bernal. 
Ramón Ordáza. 
Rsmigip Sabio. 
Ros** Pajares. 
Raymuado Arlante. 
Riymundo Dará. 
Rosendo Fabricante. 
Rosendo Pas ga. 
Romualdo Biroal. 
Sixto Avenido. 
Sibi-.stian Buquiroa* 
Sebastian B irnal. 
El mismo. 

(Se continuará,) 

ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A 
DE PAGOS DE FILIPINAS. 

Rcauooca de las obligaciones ordinarias que han de 
satisfacerse parla Tesoreríi general dudante el mes di-
Abril próxlaao y de la^ que deberán satisfácese por 
lis ordenaciones de pagos provinciales en concepto de 
adicional al 4.0 Trimestre del presupuesto en vigor 
de 1894-95 según resultt en hs dhtribucioaes de 
fondos y resúmenes respectivos que se acompañan. 

Ooligaciones Centrales á cargo d« la Tesorería Generall 
Presupuesto de 1894-95. 

TOTAL, 

!>• 
2.a 
3-a 
4.a 
5 a 
6.a 
7 a 
8.a 

Obligaciones geaerato 
Estado. . . . . . . . . 
Gracia y Justicia. . . . 
Guerra. , 
Hacienda • . . 
Marina % 
Gobernación-
Fomento 

• -

Total 

Pesos. 

350031 
5079 

27S48 
412379 

70S65 
144086 
146888 
54025 

cent. 

38*1 
16 21 

81 41 
20 
71 
07 
03 71 
97 71 

1211204 35 6[ 

Obi gacicces provinciales á cargo de las A iminiitraci <nes 
de Hacienda pública. 

i.a 
3 a 
5-a 
6. a 
7. a 
8 a 

Obligaciones generalss . , . 
Gracia y Justicia . . . . . . 
Hacienda * 
Marina 
Gobernación . . . . . . . . 
Fomento . • . . 

14729 
186622 
30157 
5223 

21266 
943 

258943 

98 41 
32 61 
83 
49 
62 2[ 
34 4í 
60 

RESUMEN 
Obligaciones Ce .trales 
Idem provinciales. . . . 

Total. 

1211204 
258943 

1470147 

35 6l 
60 
95 6c 

Manila, 26 de Marzo de 1895.—El Iat;rv^t>r de la 
Ordenación Alfrtdo, Ear que2.=V o B.o—E' O deaador 
geae-al, D. Ceodre.a. 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Binondo, dictedi 

«n «sta fecha en la causa n ú m . 7754 que «e sigue contra Emilia 
Templonueyo por hurto, se cita, llama y emplaza á la testigo Apo» 
linaria García, domiciliada que fué en la calle de Madrid de este arrabal, 
para que en el término de nueve di a», contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado para 
declarar en la expresada causa, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar-

Binondo, 27 de Mayo de 1895.—Agapito Oloriz. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo, dictada 
en esta fecha en la causa nüm. 41 que se sigue en este Juzgado sin 
veo por hurto, se cita, llsma y emplaza al testigo nombrado Félix, 
domiciliado en la calle Dulumbayan del arrabal de Sta. Cruz, para 
que en el término de cueve dias contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado para decla
rar en la expresada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo le 

pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 
Binondo 27 de Mayo de 1895.—Agapito Oloriz. 

Por providercia del Sr. D . ¡V-iguel Tojar y Castillo Juez de primera 
instancia del distrito de Binor do, dictada en la causa núm. 43 que 
se sigue en este Juzgado y Escribanía de mi cargo contra Eulogio 
Magdaloyo por hurto, se era, llama y empieza á los testigos nom
brados Aniceto y Cándida que vivían anteriormente en la calle de 
Asunción del arrabal de Binondo, para que por el término de nueve 
dias á contar dc?de !a publicación del presente en la Gaceta oficial, 
comparezcan en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa. 

Juzgado 28 de Majo de 1895 «Agap i to Oloriz. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de Binondo, dictada 
en la causa núm. 49 que ee instruye contra Catalina Serapion por 
hurto, se cita llama y emplfeZa á la testigo Rosario Lampa vecina de 
la calle de Madrid de este arrabal para que en el término de nueve 
dias centades desde la publicación de este edicto comparezca al 
Juzgado á prestar declaración en la mencionada causa apercibida 
-que de no hacerlo le p rsran los perjuicios que en derecho haya 
lagar. 

Binondo 28 de Mayo de 1895.—F. CaGete. 

Don Martín Marasis an y Jardin, Juez de l.a instancia de este partido 
judicial per sustitución reglamentaria que de est?r en actual 
ejercicio de sus funciones yo -1 presente Escribano doy fé. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto á 
los parientes más próximos de D. Victorino Mafialac, vecino de Na-
sugbü, á fin de que dentro del término de 15 dias contados desde 
la publicación del prefeate ed'cto en la Gaceta oficial, de est s 
Islas, comparezcan á este Juzgado por medio de Procarador con 
poder bastante para recibir la presente cansa núm. 13304 que se 
sigue en este mismo contra Claudio Cerrado y otro por lesio es 
graves y menos graves, apercibido de lo que hubiere lugar en 
otro caso. 

Dado en Batangas á 15 de Mayo de 1895—Martin Marasigan. 
=iPor mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito, la: o y emplazo por pregón y edicto, al 
ausente Fortunato Mana'o, vecino de Balayan y criado doméstico 
de D. Julián Afable, para que por el término de 30 dias, se pre
sente ante mi ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse 
e l cargo que contra él resulta en la causa núm. 164 que instruyo 
por hurto, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 16 de Mayo de 1895.— Martin Marasigan — 
Por mandado de su Sría. Vicente Reyes=Luc¡o Gutiérrez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al 
ausente Simeón Imán ' a Pildoras residente en el barrio de Siranglupa 
jurisdicción de esia Cabecera, para que por el término de 30 cias 
contados desde la fecha de la tí:tima publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este Juagado á dar sus den-
cargos en la causa núm. 14147 que instruyo contra él y otro por 
detención ilegal, tei tativa de violación y estafa, apercibido de que en 
otro caso se le declarará rebelde y contumaz y ie pararán loa per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 16 de Mayo de 189$.—Martin Marasigan = 
Por mandado de su Sría. Vicente Reyes. Lucio Gutiérrez. 

Don Manuel García y García, Juez de i.a instancia en propiedíid de 
esta provincia de Tayabas de estar en el pleno goce de sus fun
ciones el preseiate Escribano da fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 
de Jesús, indio casado con Eduvigcs Bavad y de Leoa con dos hijas, 
de 43 años de edad, cocinero de profesión y domiciliado en Luc-

, l>an de esta provincia, para que por el término de 30 dias, ee pre
sente en este Juzgado ó en la circel pública de esta provincia para 
contestar los cargos que contra él resultan de la causa núm. 28 que 
instruyo por estafa, apercibido que d¿ no hacerlo dentro de dicho tér
mino le pararán los perju cios que haya lugar. 

Dado en Tayabas á 21 de Mayo de 1895.-Manuel G. García.— 
Por mandado de su Sría,, Gregorio Abas. 

Don Domingo Samson y Solano, Juez de i.a instancia interino por 
sustitución reglamentaria de este partí lo judicial de Albay. 
Por el presente c:to, Humo y emplazo al ofendido chino Lo Quinje 

-"""y á la testigo Ntrcisa Marfiga, para que en el término de 15 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezcan en este Juzgado para declarar en la causa nú
mero 4527 por robo apercibidos que de no hacerlo dentro del tér
mino mencionado, se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Albay á 10 de Mayo de 1895 =Domingo Samson.—Por 
mandado de su tría., Higinio Argüelles, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á León Vargas, indio, soltero, 
de 17 años de edad, de estatura regular, color moreno, cara larga, 
hijo de Cipria na Vargas, natural y vecino de Legaspi, para que por 
el término de 15 dias, á contar desde el siguiente á la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado, apercibido que de no hacerlo se le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar en la causa núm. 4276 por infidelidad en 
la costodia de preses—Domingo Samson.—Por mandado de su Sría., 
JHiginio Argüelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente Ma
ría Coles natural del pueblo de Tiui, y vecina de Tabaco, soltera de 
J 5 años de edad sin instrucción, para que en el término de 9 dias 

contado* dasde el siguiente de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se preseate en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia dictada en la causa nüm, 3849 segunda en 
este Juagado contra la misma y otros por homicidio, apercibida que 
de no hacerlo en dicho término se le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay 18 de Mayo de 1895.—Domingo Samson.—Por 
mandado de su Sría., Higinio Argüelles. 

Don Rafael Moralts y Prieto, Juez de i.a instancia de esta provincia 
de Camarines Súr. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 

Balandra, natural de Bnhi, é hijo de Gregorio Balandra, cuyas de 
más circuntancias personales se ignoran, para que por el término de 
30 dias contados desde su pubücación en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presente á este Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo y otros se sigue por el delito de hurto, bajo proce
dimiento que de no verificarlo dentro de dicho plazo, se seguirá 
dicha causa, por su ausencia y rebeldía parándole los perjuicioa 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en Nueva Cáceres á 21 de Mayo de 1895.«Morales =Por 
mandado de su Sría-, Tirso Alvarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausent* José 
Mesa, cuyas circunstancias personales se ignoran, para que por el tér
mino de 30 dias, contados deede su pub icación en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezca á este Juzgado para responder á los cargos 
que resultan en la causa núm. 46 que contra el mismo se sigue por 
hurto, apercibiéndole que de no verficarlo deatro de dicho término 
le pararán los perjuicios á que hubiere lagar. 

Dado en Nueva «áceres á 25 de Mayo de 1895.—MoralesPor 
mandado de su Sría , Tirso Aivarez. 

Don Canuto Solidor y Apariz, Secretario del Juzgado de Paz de este 
pueblo etc. 

En virtud de la providencia dictada en el juicio verbal de faltps 
por el Sr. Juez de Paz de este pueblo de Mariquina seguido por 
D» Víctor Fernandez contra al nombrado José (a) Corne por daños, 
se cita á este para que el dia 1.0 de Juio del mes próximo en
trame comparezca en los Estrados de este Juzgado de Paz sito en 
el barrio de Niegan de esta comprensión, á contestar á la querella 
interpuesta por el expresado Victor Fernandez que contra el mismo 
se s gue, previniéndole comparezca con la| pruebas y documentos 
que justifique de la propiedad de los caballos depositados en este 
referido Juzgado bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
dia y hora señalados se sustanciará el juicio en ausencia y rebeldía 
del mismo parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ei Juzgado de Faz de Mariqnina 21 de Mayo de 1895. 
•—El Secretario.—Canuto Solidor.=V.o B.o Mariano M. Lisazo. 

Don José María Gutiérrez Répide, Juez de l.a instancia en propie
dad de esta provincia de Tarlac. 
Per el presente cito, llamo y emplazo por i.a, 2 a y 3 a vez á 

los procesados ausentes Manuel Montemayor, Agaton Simong y un 
llamado Francisco todos vecinos de Camiling de esta provincia, para 
que en el término de 30 dias contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de e»ta provincia á contestar los cargos que contra 
los mismos resultan de la causa núm. 1954 por hurto. Si asi lo 
hiciere 1 les oiré y administraré justicia en caso contrario se sustan
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac a 14 de Mayo de 1895.—José 
María Gutiérrez. —Por mandato de su Sría. Paulino B Baltazar. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de i,a instancia de Lipa. 
Por el presente ciio, llamo y emplazo al testigo ausente, Basilio 

de la Rosa, vecino de Lemery partido judicial de Batangas, para 
que por el término de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 455 por sustracción de menor, aper-
cibido de que en otto caso le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, á 24 de Mayo de 1895 —Justo Ruiz.—Por man
dado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

M . m j k í n . l h i l . '.flflo&'¿! f aipsalmH. Ltaéb ' í i f e? 
Don Ricardo Pavón y Rosales Joez de i.a instancia de este dis

trito de Nueva Ecija. 
Por al presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Esteban 

Bernardino que fué p eso de la cárcel pública de esta provincia para 
que dentro del término de 9 dias se presente en este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 5545 que se instruye en este Juzgado 
contra Pedro Binuya por infidelidad en la custodia de presos, aper
cibiéndole que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 27 de Mayo de 1895 —Ricardo Pavón. -Ante 
mí Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que ee crean can 
derecho á los cinco carabaos, tres aiachos y dos hembras, sobre cuyo 
hurto versa la causa núm. 5643 que en este Juzgado se instruyo á 
fin de que se piesenten á reclamarlos en el término de 15 dias 
trayendo consigo los documentos jnstificativos de su propiedad, aper
cibiéndole que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar debiendo advertir que dichas reses fueron 
halladas en el sitio de Angia término de Nampíman de este distrito 
judicial. 

Dado en S. Isidro 27 de Mayo de l895.r=R¡cardo Pavón.—Ant: 
mi Francisco Villarias. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la ofendida Eugenia Fer
nando al padre de esta Mateo Fernando y al testigo Juan Villa o vecinos 
los dos primeros en Talavera de este distrito y cuya vecindad del último 
se ignora para que por el término de 9 dias h. contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 6424 que se sigue contra Eusta
quio Felipe por rapto, bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 27 de Mayo de 1S95.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provincia 
de esta fecha recaída en la causa núm. 6012 contra D. Sabino Maño 
y otros por estafa, se cita llama á los herederos de la finada doña 
Edilverta Juárez para que por el término de nueve dias contados 
desde el siguiente día de la publicación del presente en la Gaceta, 
se presenten en este Juzgado á los efectos de la mencionada causa, en 
la inteligencia que de no hacer o dentro de dicho término se sustan
ciará la causa parándole los perjuicios que haya lugar. 

Bulacan 20 de Mayo de 1895.—Genaro Teodoro. 

Don Miguel Martínez Córdova Juez de 1.8 instancia en propia 
de esta pravíncia. 
Por el presente cito llamo y emplazo á D. José Ruiz QttJ¡̂  

en la causa núm. 2233 que instruyo por hurto, para que p0l 
término de 9 dias contados desde la publicación del presente e^ 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado . 
una diligencia personalísima de justicia en la mencionada causa, 
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que ^ 
recho hubiere lugar. 

Dado en Balanga 25 de Mayo de 1895 —Miguel Martínez CóidJ 
—Por mandado de su Sría.. Pablo Dalauanbayan. 

Por providencia del Sr. Juez de I a instancia de esta prot^ 
recaída en esta fecha en la causa núm. 82 que se instruye cô  
León Cueva por hurto y falsedad, se cita llama y emplaza á j4 
Marqués, vecino de San Pablo y á los que se crean dueños de u, 
yegua de pelo castaño con marcas, depositada por disposición 
este Juzgado, para que en el término de octavo dia contados 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se presenj! 
en este Juzgado á los efectos que haya lugar en la causa de rJ 
rencia, apercibido que de no verificarlo les pararán los perjuĵ  
consiguientes. 

Santa Cruz 27 de Mayo de 1895.—Marcos de Lara Santos. 

For providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provincj, 
recaída en esta fecha en la causa nám. 4215 que se sigue en (, 
Juzgado contra Mariano Padillo, por hurto, se cita, llama y empU 
á Bernardino Edo soltero y vecino de esta Cabecera para que ( 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este edicto) 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juzgado para i 
clarar como ofendido en la expresada causa, apercibido que deil| 
hscerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Tayabas, y Escribanía de mi cargo 22 de Mayo de 1895 —G« 
gorio Abas, 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provimj, 
ge cita Ibma y emplaza á Miguel de Guzman vecino de Manaoag 
esta provincia, para que en el término de 9 días contados desdi 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, comparezca J 
este Juzgado á declarar en la causa núm 127 del 95 seguida coî  
Alipio Corpus y otro por incendio, apercibido que de no ver¡ficat|¡ 
le parará los perjuicios consiguientes. 

Lingayen. 21 de Mayo de 1895 —Santiago Guevara. 

Don José María de Antelo y Rossi Alférez de Navio de la Armiji 
Fiscal de la Sumaria ntím. 2886 de la Comandancia de Marina. 
Por este primer edicto cito ¡lamo y emplazo á los indívidJ 

Esteban Juliano, natural de Odíongan provincia de Romblón de é 
años de edad, hijo de Cándido y de Anastasia, y Victoriano 
natural de la cabecera de Romblón de 18 años de edad hijo | 
Román y de Cristina, para que se presenten en esta Fiscalía con 
término de 30 dias á contar desde la f cha. 

Manila 28 de Mayo de 1895.—José María de Antelo.—Por a 
mandato Bonifacio Gómez 

le 
Gil 

pitj 

lai 
m\ 
t i 

Mi 

Don Francisco Pon y Magraner, Teniente de Navio de la Artmi 
Capitán del Puerto de Aparri Ayudante de Marina del distiis 
de Cagayan y fiscal de la sumaria en averiguncíón de las cause 
que motivaron el naufragio del Panco Santo Tomás ntím. 203 

Por el présenle edicto cito llamo y emplazo á Bonifacio Ara;; 
arráez que fué del Panco Sto. Tomás núm. 203 que naufragó el j v 
de Sepiiembre, del año próximo pasado en el Puerto de PalMj 
próximo al de S Vicente, para que en el término de 30 dias 
contar desde el de la publicicíón de este edicto en la Gaceta i 
Manila, comparezca en la Capitanía de puerto de Aparrí á prestí 
decíaración en la sumaria citada. 

Aparri, . . . de Mayo de 1895,—Francisco Pon.—¡Por su mandr f 
Isabelo Acha Cruz. 

Don Francisco Pon y Magraner, Teniente de Navio de la Armada, 
pitan del Puerto de Aparrí, Ayudante de Marina del Distrito Jí 
Cagayan y Fiscal de la causa sobre desaparición del bogador P» 
cual Talal. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Gregorio Herrén, 

patrón que fué del barangayan «Julio> del cual desapareció el bogad* 
Pascual Talal, la tarde del 9 de Enero de 1893 en el río grande der 
Cagayan, para que en el térmi o de 30 dias, á contar desde eldeh 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezca enl" 
Capitanía de puerto de Aparri á prestar declaración en la can» 
citada. 

Aparri . . de Mayo de 1895 .=Francisco Pon.=Por su mandi»! 
Isabelo Acha Cruz 

Don Juan Cardó Languesa, i.er Teniente del Regimiento de Linea* 
Mindanao núm. 71, Juez instructor, de órden del Excmo. Sr, Capitán 
Genera' con motivo de la sumaría instruida contra el corneta $ 
dicho Regimiento Félix Inozoria. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Félix Inozon' 

Singatang hijo de Benigno y de Victoriana. natural Lumusdagar, pBH 
vincia de Leyte, su estado so.tero, de 23 años de edad, sus señsspW 
negro, cejas negras, ojos negros, nariz chata, barba poca, boca regulty 
color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, esí' 
tura un metro 667 milímetroa, para que, en el preciso término de 3̂  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gacíf 
de Manila, comparezca ante este Juzgado á mi disposición, pira reS'i 
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa, bajo apt'' 
cibitoiento de que sí no comparece en el plazo fijado, será declara^ 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q. D . g ) exhoco y raqui619 
á todas las autoridades, tanto civiles como militares y de policía j11' 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del refefi1" 
Félix Inozoria, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de P1*5? 
con las seguridades convenientes al citado Juzgado ó á banderas 1 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día-̂  
J ,an Cardó. 

Don Juan Calvez y Delgado Capitán del Bitallon de Ingenieros dfj 
Filipinas, Juez instructor en la sumaria que se instruye al sold 
del expresado Batallón Isidoro Daroy Santo por el delito de p*J 
mera deserción 

Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjuici,'| 
miento militar, por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al exp1*"] 
sado Isidoro Daroy Santo, natural de Villaba provincia de Leyte, p^l 
que en el término de 10 dias, contados desde la publicación " 
presente en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado d£ 
instrucción, sito en el cuartel del Batallón de Ingenieros de ^ 
plaza, para responder á los cargos que le resukei en la sumaria q»16 | 
instruyo por deserción, previniéndole que de no comparecer en ^ 
mencionado plazo se le seguirán los perjuicios á que haya lugíf' 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Juez instructor, Juan Galv^, 
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